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(DIRECCION TECNICA) 
Circular nútn. 785 por la que se anula 

la 768 y se regula el comercio de 
huevos conservados en frigoríficos. 

Fundamento y duración de la campaña 
Los resultados obteaidos en cam

pañas anteriores y las satisfactorias 
perspectivas que, como consecuen
cia de mayores disponibilidades de 
piensos y su libertad da adquis ic ión , 
hacen prever un progresivo aumen
to de la p raducc ión nacional hueve
ra, ío que. unido a un prudente ré
gimen de importaciones, realizadas 
en los períodos estacionales m á s fa
vorables de precios y calidades, 
aconsejan orientar el comercio hue
vero dentro de un rég imen de la ma-
y«r libertad formando reservas en 
frigoríficos con destino a asegurar el 
consumo en la época de m í n i m a pro
ducción nacional a precios asequi' 
¡jles a todas las clases menos dota
bas económicamente . 

A. facilitar la c reac ión de estas re-
Jeryas, impidiendo posibles especu
laciones, van especialmente encami-
1 adas las normas que se dictan en 
* Puente Circular, principalmente 

^guiadora de la conservación ' de 
uevos en trigorífleos durante la 

^ n p a ñ a 1952 53. que se d a r á por 
"minada el 15 de Febrero de 1953 
L^re comePci0 y circulación de huevos 

J o I t í c u l 0 primero. La c i r cu lac ión 
t o d o í ! ? ^ de huevos es l ibre en 

1 territorio nacional, quedando 

terminantemente prohibido obligar 
a dejar en las provincias producto 
ras un porcentaje o cupo de huevos 
a i m precio que en las mismas se 
tiie como tasa, en re lac ión con los 
que vayan a remitirse para el consu
mo en otra provincia. 
Se autoriza la eonservación de huevos en 

cámaras frigoríficas 
Art . 2.° A partir de la pub l i cac ión 

de la presente Circular queda auto
rizada en toda E s p a ñ a la conserva
ción de huevos en c á m a r a s frigorífi 
cas, siempre y cuando se cumplan 
los requisitos que se exponen a con
t inuac ión: 

Declaraciones que presentarán los 
mayoristas 

Art . 3.° Dentro de los quince días 
siguientes al fin de cada trimestre, 
los mayoristas de las provincias pro
ductoras y los mayoristas de provin 
cías deficitarias autorizados, v e n d r á n 
obligados a presentar en las respec
tivas Delegaciones Provinciales, de
c la rac ión jurada del movimiento ha
bido en sus almacenes, referido al 
volumen de lap expediciones verifi
cadas en el trirnestre finalizado, en
tendiéndose , a estos efectos, como 
in ic ia l el per íodo de dec la rac ión en 
primero de Enero del a ñ o en curso. 

Estas declaraciones se efec tuarán 
de acuerdo con el modelo que seña
le esta Comisar ía General. 

Las Delegaciones provinciales re
mi t i r án a este Organismo Central 
un resumen del movimiento habido 
en su provincia. 

Clasificación de provincias deficitarias 
Art . 4.° Tanto las expediciones 

por ferrocarril como por carretera 

¡efectuadas por los mayoristas de las 
provincias productoras, debe rán ser 
consignadas precisamente a los ma
yoristas de las provincias clasifica -
das como deficitarias, que son las s i 
guientes: Alicante, Asturias, Barce
lona, Cádiz Guipúzcoa , Madrid, M á 
laga, Navarra, Santander, Sevilla, 
Valencia, Vizcaya y Zaragoza. 

E n las localidades de estas provin
cias donde no se encuentre estable-
c íd f n i n g ú n mayorista, las expedi
ciones de huevos p o d r á n ser consig
nadas directam?nte a detallistas de 
este ramo. 

Excepcionalatente se autoriza a 
los particulares el afo^o hasta 10 do
cenas. 

Condiciones sanitarias 
Art . 5.° Todas las expediciones 

de huevos destinadas fuera de la pro
vincia productora debe rán acondi
cionarse con arreglo a las debidas 
disposiciones sanitarias. 

Industriales y Organismos que podrán 
efectuarla 

Art . 6.° La conse rvac ión de hue
vos so a m e n t é la p o d r á n hacer los 
mayoristas del ramo legalmente es
tablecidos y que ejerzan este comer
cio habitualmente, y los Organismos 
a los que autorice esta Comisa r í a 
General de Abastecimientos y Trans
portes. 
Obligaciones de marcar ios huevos con 

las letras C. A. T. 
Art . 7.° Todos y cada uno de los 

huevos que hayan de ser objeto de 
conservac ión en las c á m a r a s frigorí
ficas debe rán ser marcados necesa-



riamente a la entrada, aunque se 
distribuyan contra c u p ó n de la car
t i l la de abastecimientos, en forma 
bien r is ible, con las letras C. A, T . 
en tinta indeleble y de las dimensio
nes m í n i m a s de 10 m m . de anchura 
y 3 de altura total del anagrama, re
c o m e n d á n d o s e sean observados con 
el ovoscopio a la entrada de los f r i 
goríficos. 
Regulación a la salida ds las cámaras 

Ar t , 8.° A fin de consegnir que la 
mencionada conservac ión en c á m a 
ras frigoríficas constituya un regula 
d©r del comercio huevero ea todos 
los aspectos económicos del proble 
ma, duraQte la época de escasez de 
dicho producto, la salida de los f r i -
gorícos no pod rá empezarse antes 
del d ía 1 de Octubre. A partir de 
esta fecha y has tá el día 24 de D i 
ciembre. 

Si transcurrida dicha fecha que 
dase en las c á m a r a s a lgún resto de 
existencia, los tnayoristas p o d r á n po
nerlo a la venta a u t o m á t i c a m e a t e , 
pero siempre a los precios de tasas 
fijados. 

Las Delegaciones Provinciales y 
las Locales de Abastecimientos po
d r á s autorizar la salida fuera de las 
épocas seña ladas cuando pudiera 
existir peligro de deterioro de deter
minadas partidas por dificultades 
técnicas en su conservacióm, en cuyo 
cas® deberá sustituirse con un n ú 
mero igual de doceaas que las reti
radas, aunque el precio del mercado 
sea superior al fijado para la venta 
de huevos G. A, T. 

Parte de existencias que deben dar los 
propietarios de las cámaras y responsa

bilidad de los mismos 
A r t 9.° Los propietarios áe^ las 

c á m a r a s frigoríficas v e n d r á n obliga
dos a dar parte a sus respectivas De
legaciones Provinciales de Abasteci
mientos todos los. d ías ú l t imos de 
cada mes de las cantidades de hue
vos totales, entradas y salidas, y, co
mo consecuencia, del saldo resultan
te, siendo responsables de la veraci
dad de los datos facilitados a esta 
Comisa r í a General. Igualmente re
m i t i r á n directamente a este Orgaais-
mo un ejemplar del mencionado 
parte. 

Par las empresas frigoríficas se lle
v a r á un libro-registro de eatradas, 
salidas y existencias, de acuerdo con 
el modelo que les facilite ésta Gomi; 
sar ía General. 
Partes a formular por las Delegaciones 

de Abastecimientos y Transportes 
Art . 10. Las Delegaciones Loca

les de Abastecimientos c o m u n i c a r á n 
a las Delegaciones Provinciales y és
tas a su vez a Comisar ía General, 
dentro del plazo d s los cinco prime
ros dfas dé cada mes, parte acredi
tativo de la totalidad de huevos que 
en aquella fecha tiene almacenados 
en c á m a r a s frigoríficas, con expre
s ión de las eatradas y salidas que se 

verifiquen durante la measualidad 
correspondiente. 

E l referido parte debe rá ser envia
do, incluso en el caso de no existir 
cantidad alguaa de huevos almace
nados. 
Precios máximos a que habrán de ser 
vendidos los huevos de cámara á deta

llistas y público 
Ar t . 11. El precio m á x i m o a que 

p o d r á n ser vendidas las docenas de 
huevos, a la salida de las c á m a r a s 
frigoríficas cualquiera que sea la fe
cha, será el siguieate: 

PRECIOS 
PROVINCIAS 

A DETA
LLISTAS 

AL 
PÚBLICO 

Alicante Asturias Bar
celona, Cádiz, Guipúz
coa, Madrid, Málaga, 
Navarra, Santander, 
Sevilla, Valencia, Viz
caya y Zaragoza 17,50 

Restos de provincias... 16,30 
18,00 
16,80 

Alquileres de cámaras frigoríficas 
Art . 12. Los propietarios de las 

c á m a r a s frigoríficas no p o d r á n co
brar mayores alquileres por docenas 
y temporada que los de 0,50 pesetas. 
Entregas de huevos a detallistas y público 

Art . 13, Los mayoristas v e n d r á n 
en la ob l igac ión de poner a disposi
ción de ios establecimientos expen
dedores al p ú b l i c o la totalidad de 
las existencias de huevos marcados 
C. A. T. que depositen en los frigorí
ficos, de acuerdo con las normas que 
reciban de la Delegaciones de Abas
tecimientos. 

A l objeto de garantizar que la mer
canc ía llegue a l consumo por racio
namiento en las mejores condicio
nes, los mayoristas, en la época de 
salida de los frigoríficos, t e n d r á n 
una fraaquicia de hasta un 5 por 100 
como m á x i m o en concepto de mer
mas de conse rvac ión , en la que de
b e r á n incluirse precisamente todos 
los huevos no aptos por distintos 
motivos, para su COBSUTUO directo 
por el púb l ico , y v e n d r á n obligados 
a entregar a los detallistas todos los 
huevos en perfectas condiciones, co
mo asimismo éstos al púb l i co . 
' E l porcentaje de mermas anterior-
mente indicado p o d r á ser vendido 
libremente con destino a consumo 
de boca para industriales y par t icu
lares que habitaalmente las u t i l iza . 
Obligación de publicar los precios en la 
Prensa por las Delegaciones de Abaste

cimientos 
Art . 14. Durante el pe r íodo de sa

lida de huevos G. A. T. de las c á m a 
ras frigoríficas, las Delegaciones de 
Abastecimientos respectivas pub l i 
c a r á n en la Prensa el precio de ven
ta al públ ico , as í como el modo de 
distinguir los Imevos por el anagra
ma citado. 

Prohibición de conservar huevos 
cedimientos distintos al autoriz^ Pro' 

Art . 15, Con t inúa abso lu .a l0 
prohibido el conservar los huevn e 
c a l o cualquier otro procedimi* 6,1 
distinto al que autoriza esta Circ, i 0 

Igualmente se prohibe la con 
vación en c á m a r a s frigoríficas de fr' 
huevos destinados al consumo 
fábricas de galletas, hoteles, resta611 
rantes, pasteler ías , confiterías o 1n 
dustrias similares, todos los cual 
d e b e r á n consumirlos «del tieniDn 
durante todo el a ñ o . ^ * ' 

Autorización para refrigerar los huevos 
Art . 16, Se autoriza introducir 

en refr igeración el 50 por 100 d» 
las existencias de huevos marcados 
C A. T. , a u m e n t á n d o s e esta autori-
c ión hasta el 100 por 100 si los in! 
dustriales autorizados que las utili-
cen depositan en frigoríficos huevos 
G, A. T. ea cantidad superior a 6.00o 
docenas. 

Las importaciones de huevos que 
q u e d a r á n a disposición dé esta Co
misar ía General y que efectúen los 
propios industriales hueveros darán 
derecho a los mismos al 100 por 100 
de huevos en refrigeración. 

Los porcentajes entre huevos C.A.T. 
y refrigerados se c o m p u t a r á n en to
do tiempo en re lac ión con las canti
dades existentes de los primeros y a 
partir de 1 de Octubre esta^relacióa 
podrá no ser mantenida. — 

Distribución de importaciones 
Art . 17. Las importaciones de hue

vos todas ellas intervenidas por esta 
j Comisaria General, a la que incum-
i be seña la r las corrientes comercia
les m á s convenientes serán entrega
das a los mayoristas-conservadores 
de la localidad a que se destiaen, 
encuadrados en el Sindicato de Ga
nade r í a , d ic tándose , en cada caso, 
las normas que han de regir para su 
d i s t r ibuc ión al públ ico , colectiviza-

| des, economatos, etc. 
Gomo m ó d u l o de part icipación en 

1 la d i s t r i buc ión entre mayoristas-con-
j servadores se fija el promedio resuj-
! tantc de la suma total de las caati-
|dad|s conservadas en frigorincos 
I para*su venta a precio de tasa po 
i cada uno de ellos, durante las carm-
I p a ñ a s 1943 a 1951. ambas inclusive, 
1 según los antecedentes existentes eu 
j la Delegación Provincial (ie Abas^ 
cimientos a que corresponda la . 
calidad donde se vaya a efectuar 

d i s t r i buc ión . ,.riS< 
Será obligatorio para los nftayorde 

tas distribuidores de las Partlf^gori-
i m p o r t a c i ó n el conservar en ^ 
fieos, como proceso previa sU, 
r ior puesta a disposición del eSta 
mo, aquellas cantidades ^ ve-

i Comisa r í a General considere ^ a 
'niente almacenaren cámara!», K t i . . i „ 1/vc muí'*. > lanzarlas al mercado eaJ.0̂  fre' 
Uos m á s oportunos, al 0bJe;°.:onales 
nar las alzas de precios estaciu 

I de esté producto. 
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pperrefrigeraclón i 
* t 18. Será cond ic ión iadispen-
KI a lá in t roducc ión de huevos 

rámaras el efectuarla prerrefri- , 
c n *r¡na de dicha m e r c a n c í a a un^ 
fmoeratura no superior a 8»C. , a ! 
í f de evitar las oscilaciones de tem 

pratura ea las c á m a r a s y las pé rd i 
§aS consiguientes en la «ercaHcía 
va almacenada. 

Normas complementapias 
Art. 19- E l Sindicato Nacional de 

Ganadería para coadyuvar al más 
exacto cumplimiento de cuanto se 
dispone en la presente Circular, fija
rá las obligaciones complementarias 
a cumplir porcuantos industriales 
intervienen en el ciclo comercial, las 
cuales serán previamente sometidas 
a esta Comisaría General para su 
aprobación. 
fecha de entrada en vigor de la presente 

Circular 
Art, 20. A partir de la publica

ción de la presente Circular e n t r a r á » 
en vigor cuantos preceptos contiene. 

S a n c i o n e s 
A r t 21. E l incumpl imiento de 

cuanto se dispone en la presente Cir
cular será sancionado por esta Co 
misaría General, de acuerdo con lo 
prevenido en las Circi í lares de este 
Organismo n ú m e r o s 467 p 701, sin 
perjuicio de las actuaciones que pu
dieran seguirse por las F i sca l í as de 
Tasas. 

D e r o g a c i o n e s 
Queda derogada la Circular de 

esta Comisaria General n ú m e r o 768, 
de 31 de Mayo de 1951 (Boletín Oficial 
del Estado núra . 155 de 4 de Junio). 

Madrid, 22 de Marzo de 1952. - E l 
Comisario general, Jo sé de Corral 
oaiz. 
Para superior conocimiento: Exce

lentísimos señores Ministros de Co-
mercio y Agricultura. 

Para conocimiento: I lús t r í s imo se-
ñor Fiscal Suoerior de Tasas, 

i ^ a conocimiento y cumplimiento: 
Memos . Sres. Gobernadores Civi
les Delegados Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes y Jpfe 
Nacional del Sindicato de Gaha-
dena. 1360 

o 

Oficio Circular número 568 
40 985 

Sección de Precios. 
Negociado 1.0.-Dpt.0 C. 
Í JMQML.— 

Excmo. Sr,: 
De acuerdo con lo dispuesto por 

la Circular n ú m . 786 (B. O. 87 de 
27-3 52), los precios de las diversas 
Piezas de pan que se autorizan en la 
* isma seráft los siguientes: 

Zonas productoras cerealistas. 
Pieza de 250 gramos.. 1,15'ptas 
Pieza de 500 -
f^za de 1.000 

» . . 2,25 
• » . . 4,50 

fahrí Pleza de 150 gramos no p o d r á 
f r i c a r s e en estas Zonas. 

Zonas restantes: 
Pieza de 150 gramos.. 0,75 ptas 
Pieza de 250 » . . 1,25 » 
Pieza de 500 » . . 2,45 » 
Pieza de 1.000 » . . 4,90 » 
Quedan suprimidas las raciones 

especiales de infantiles y gestantes, 
que a partir de ahora se p o d r á n su
ministrar libremente. 

Las» harinas panificables con las 
que se fabr icarán las modelaciones 
expresadas se faci l i tarán por los fa
bricantes molturadores, o almace
nistas en su caso, al precio ú n i c o 
siguiente: 

Localidades seña ladas Zona 2.a-
Reglamentac ión Trabajo-532,81 pe
setas Q m . en panade r í a s . (León, As-
torga, Podferrada y La Bañeza) . 

Zonas productoras o cerealistas, 
526,07 Qm. en panade r í a s . (Resto dé 
la provincia). 

Precios del pan: 
5,00 y 4,90 pesetas k i lo en locali

dades Zona 2.a — Reglamentac ión 
Trabajo. 

E n Zanas Productoras, 4,60 y 4,50 
pesetas k i l o . 

Dichos precios oficiales de las ha
rinas panificables se establecen con 
carác ter provisional y, por tanto, 
pueden ser modificados por este Or
ganismo s i las circunstancias lo 
aconsejan, previo el asesoramiento 
de una Comisión que a tal objeto se 
crea, integrada por funcionarios de 
esta Comisar ía General y del Servi
cio Nacional del Trigo, así como de 
un industrial harinero y otro pana
dero. 

Cumpliendo lo que se dispone en 
la Circular n ú m . 784 (B. O. 73 de 
13 3-52), la Sección Provincial de 
Precios de esa Delegación, reclama
rá y practicara las liquidaciones a 
que se refieren los apartados corres
pondientes al epígrafe «Har inas pa
nificables» de la expresada Circular. 

Ignairaentestformulará l iqu idac ión 
especial de las diferencias que se, 
produzcan, por existencias áe cerea
les o harinas en fábricas y panade
rías el día 31 del actual, a precios 
distintos de los seña lados para regir 
el d ía t,8 de A b r i l p róx imo. 

Los precios oficiales de las harinas 
destinadas a atenciones de panifica
ción de los Economatos Preferentes, 
si los hubiera en ess provincia, se
r án los mismos que en la actualidad 
rigen, según se indica en el ar t ícu-
1© 6.° de la Circular n ú m , 786, y se 
l i qu ida rán conjuntamente con los 
de panif icación ordinaria. 

Dios guarde a V. E. muchas anos. 
Madrid , 29 de Marzo de 1952 - E l 

•Comisario general, José del Corral 
Saiz.—Es copia. 

Excnws. Sres. Gobernadores civiles, 
Delegados Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes. Señores 
Subdelegados y Secretarios de las 
Delegaciones de Abastecimientos. 
- L e ó n . 1407 

lelatnra de. Obras Píblícas 
lelapriviiGía IB León 

Adjud icac ión de las obras de Bacheo 
y riego superficial en los Kms. 3 al 
7 de la carretera de León a Go-
Uanzo. 
Visto el concurso celebrado en esta 

Jetatura con fecha 25 de Marzo p r ó 
x imo pasado, para la ad jud i cac ión 
del destajo de las obras menciona
das, esta Jefatura ha resulto adjudi
carlas a D. Francisco de Dios Do-
míogüez , vecino de Benavente, el 
cual se compromete a\su e jecución 
con la baja del dos (2) por m i l (1.000), 
sobre los precios que sirvieron de 
base al concurso. 

León, 3 de A b r i l de 1952.—El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 1445 

o 
o o 

Adjud icac ión de las obras de Bacheo 
y riego superficial en los Kms. 8 al 
12 de la carretera de León a Co-\ 
llanzo. 
Visto él concurso celebrado en esta 

Jefatura con fecha 25 dé Marzo p r ó 
x imo pasado/para la a d j u d i c a c i ó n 
del destajo de las obras menciona
das, esta Jefatura ha resuelto adjudi
carlas, a D, Francisco de Dios Do
mínguez , vecino de Benavente, el 
cual se co raprométe a su e jecuc ión 
con la baja del dos (2) por m i l (1.000), 
sobre los precios que sirvieron de 
base al concurso. 

León, 3 de A b r i l de 1952.—El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 1446 

• „. •''vi- , '• Ó , 
' " o o '- ,' 

Adjudicac ión d é l a s obras de Bacheo 
y riego superficial en los Kms. 13 
al 15 de la carretera de Léon a Co-
llanzo: 
Visto el concurso celebrado en esta 

f efatura con fecha 25 de Marzo p r ó 
x imo pasado, para la ad jud icac ión 
del destajo de las obras menciona
das, esta Jefatura ha resuelto adjudi
carlas a D. Francisco de Dios Do
mínguez , vecino de Bmavente, el 
cual se j j o m p r o m é t e a su e jecución 
CBU la baja del dos (2) por m i l (1.000), 
sobre los precios que sirvieron de 
base_al concurso. 

León, 3 de A b r i l de 1952.—El I n 
geniero Jefe, (ilegible). . 1447 

o 
o o 

Adja Ucación de las obras de Repa
rac ión de explanac ión y firme en 
los Kms. 1 y 2 de la carretera de 
Tora l a Santalla, y Kms. 8 y 9 de 
Villafranca al F. C. 
Visto el concurso celebrado ea esta 

Jefatura coa fecha 25 de Marzo p r ó - , 
x imo pasado, para la ad jud icac ión 
del destajo de las obras menciona
das, esta Jefatura há resuelto adju
dicarlas a D. Ricardo Mart ínez Vie
jo, vecino de León, el cual se com-



promete a su ejecución con la baja del sesenta y tres (63) por m i l (1.000). 
del cuarenta (40) por m i l (1.000), so-' sobre los precios que sirvieron de 
bre los precios que sirvieron de ¿ase base al concurso, 
al concurso. I León, 3 de A b r i l de 1952.-E1 I n 

León , 3 de A b r i l de 1952.-El I n - geniero Jefe, (ilegible). 1450 
geniero Jefe, (ilegible). 1448 

Adjudicac ión de las obras de Repa-
rac ión de exp lanac ión y firm^ de 
los Kms¿,3 al 6 de la carretera de 
Tora l a Santalla. 
Visto el concurso celebrado en esta 

Jefatura, con fecha 25 de Marzo p r ó ' 
x imo pasado, para la ad jud icac ión 
del destajo de las obras menciona
das, esta Jefatura ha resuelto adjudi
carlas a D . Ricardo Mar t í : ez Viejo, 
vecino de León, el cual se compro 
mete a su ejecución con la baja del 
sesenta y tres (63) por m i l (1000), so
bre los precios que sirvieron de base 
al concurso. 

León. 3 de A b r i l de 1952.—El In 
geniero Jefe, (ilegible), 1449 

Adjud icac ión de las obras de Bacheo 
con emuls ión en los Krns. 14 al 
44 de la carretera de Cistierna a 
Paianquinos. 
Visto el concurso celebrado en esta 

Jefatura, con fecha 25.de Marzo pró
x imo pasado, para la ad jud icac ión 
del destajo de las obres menciona
das, esta Jefatura ha resuelto adju
dicarlas a D._Maauel Malmierca San 
Antonio , vecino de León, el cual se 
compromete a su ejecución con la 
baja del cero (0) por m i l (1.000) so
bre los precios que sirvieron de base 
al concurso. 

León, 3"de A b r i l de 1952—El l n -
geniero Jefe, (ilegible). 1452 

o 
o o i 

Adjudicac ión de las obras de Bacheo 
esfáltico en los Kras. 1 al 18 y 22 de 
la carretera de León a Caboa-
lles. 
Visto el concuiso celebrado en est 

Jefatura con fecha 25 de Marzo pró 
x imo pasado, para la ad jud icac ión 
del destajo de las obras menciona
das, esta Jefatura ha resuelto adju
dicarlas a D. Manuel Malmierca San 
Amtónio, vecino de León, el cual se 
compromete a a su ejecución con la 
baja del cero (0) por m i l (1.000), so
bre los precios que sirvieron de base 
al Concurso, 

León , 3 de A b r i l de 1952. -El In 
geniero Jefe, (ilegible). 1451 

Adjud icac ión de'las obras de Repa
rac ión de exp lanac ión y firme de 
los Kms. 7 al 12 de la carretera de 
Tora l a Santalla. 
Visto el coacurso celebrado en esta 

Jefatura con fecha 25 de Marzo p ró - i 
x imo pasado, para la ad jud icac ión | 
del destajo de las obras menciona-1 
das, esta Jefatura ha resuelto adju-1 
¿ ica r i a s a D. Ricardo Mart ínez Vie- i 
j o , vecino de León, el cual se com
promete a su ejecución con la baja 

Aguntamiento de 
León 

Anuncio de concurso-subasta.— Con 
sujeción a los respectivos proyectos 
y pliegos de condiciones aprobados 
por el Pleno Munic ipa l , se anuncia 
concurso-subasta para la adjudica
ción de las siguientes obras: 

1, " COBS t r u c c i ó n de colectores y 
emisario general. 

2. " P a v i m e n t a c i ó n de la calle de 
Luis de Sosa, plazuelas inmedia
tas ( n ú m e r o s 3 y 5), y pr imer trozo 
de la calle de -Lancia; y 

3,8 Cdns t rucc ión de u n edificio 
escolar en el barr io de Pueate Cas
tro. 

Los tipos de l ic i tac ión de las tres 
obras anteriormente indicadas son 
de 2.151.246,01; 490.329.49 y 562.597,50 
pesetas, respectivamente. 

Las proposiciones, fechadas y fir
madas por los licitadores, y reinte
gradas con arreglo a la Ley del T i m 
bre y sello mun ic ipa l de 1,50 ptas., 
se p r e s e n t a r á n por separado pai;a 
cada una de dichas tres obras, en 
la Sección de Fomento de este Ayun
tamiento, en sobre cerrado y lacra
do, dentro de los veinte d ías háb i l e s 
siguientes al de in se rc ión de este 
anuncio en el «B. O. del Es tado» , du
rante las horas de diez a trece, y se 
a jus ta rán al siguiente modelo: 

Don vecino de con 
domici l io en enterado de la 
Memoria, plano y proyecto y presu
puesto de así como de los 
pliegos de condiciones y anuncio 

ue regulan el c o n c u r s ó - s u b a s t a pu
lí cado en el «B. O, del Es tado» 

de , se compromete á llevar a 
cabo la e jecución de las obras, con 
estricta sujeción a los pliegos men
cionados, en la cantidad de 
pesetas (en letra), y en el plazo de 

meses. 
E n pliego abierto, se en t r ega rá el 

resguardo de la fianza provisional, 
que podrá hacerse en metá l i co , va
lores del Estado, del Ayuntamiento 
o Cédulas del Banco de Crédi to Lo
cal, por una cantidad equivalente al 
dos por ciento de los respectivos t i 
pos de l ic i tación, o sea 43.024,95; 
9.806,60 y 11.251,95 pesetas. 

La apertura de pliegos se efectua
rá en la Casa Consistorial, a las tre
ce horas del d ía siguiente h á b i l al 
en que expire el plazo de ad ip i s i ón 
de proposiciones. 

Para licitar en nombre de otro, se 
prec isará poder bastanteado por el 
Letrado Asesor de este Ayunta
miento. 

En el indicado pliego abierto se 

m i c c u a del recibo de*V 
ición de la adjudicación 
, y dentro del plazo ^ 

i n c l u i r á n los documentos relaf 
los medios de que disponen^08* 
ejecutar las obras, así cotno losP*r* 
cernientes a las referencias técn000' 
a que se alude en el pliego de as 
diciones e c o n ó m i c o administraf0011' 

El adjudicatario deberá cornen^8, 
las obras dentro de los quince di» r 
partir de la fecha -
c o m u n i c a c i ó n 
definitiva, y d e u i i u uci piazo 
cons t i tu i rá la fianza definitiva* n*1 
una cantidad equivalente al cuatro 
por ciento del presupuesto de la? 
obras. Casojie que la adjudicación 
se hiciese con baja que exceda del 
diez por ciento, la cuan t í a de (Ijcha 
fianza ser ía calculada cpn arreglo 
a lo previsto é í r la Ley de 17 de Oo 
tubre de 1940. 

Los pliegos de condiciones y de
m á s antecedentes es ta rán de mani-
tiesto durante los d ías mencionados 
y horas de oficina, en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

La Mesa de subasta será p esidida 
por el Sr, Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue, e integrada 
por otro miembro de la Comisión 
Munic ipa l Permanente, y al solo 
efecto de dictaminar sobre las refe
rencias t écn icas y medios de que 
disponen los licitadores para reali
zar las obras, f o r m a r á parte de la 
misma el Sr, Arquitecto-Jefe muni
cipal o un miembro de la Comisión 
de Obras. D a r á fe del acto el Secre
tario de la C o r p o r a c i ó n , 

Todos los gastos que origine el 
concurso - subasta se rán de cuenta 
del adjudicatario, 

León , 3 de A b r i l de 1952.—El Al
calde, A . C a d ó r n i g a , 
1440 N ú m . 312.—179.85 ptas. 

Visto el acuerdo in ic ia l sobre in
c lus ión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de EiificacioQ 
Forzosa, del inmueble propiedad de 
Herederos de D, Francisco Sanz, 
sito en el Paseo de la Lealtad, donde 
se encuentra instalada la Intenden
cia Mi l i t a r , en cumplimiento del 
t r á m i t e s e ñ a l a d o en el art. 12 del ne-
glamento de la Ley de 15 de Mayo 
de 1943 («B. O. del Es tado» de 2« ^ 
Junio), se hace púb l i co dicho acuer' 
do in ic i a l , a fin de todo interesaao 
en pro o en contra, pueda acuíll¡[u0 
Ayuntamiento dentro de los.0pSte 
d ía s siguientes a la inserc ión á f e n 
anuncio, alegando lo que inV1 ^ n 
por conveniente, y con aPor * cti. 
o propuesta de las pruebas pr*1 
cabIes- , i 0*9—El 

León , a 31 de Marzo de 19^-
Alcalde, A. C a d ó r n i g a . 
1404 N ú m . 3í0r-39,60 

— L E O N — 
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